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20ma. ASAMBLEA                                                     2da. SESION 
          LEGISLATIVA                                                 ORDINARIA 

 
GOBIERNO DE PUERTO RICO 

CÁMARA DE REPRESENTANTES 
 

1ra. Lectura                           18 de noviembre de 2025 
 
 

PROYECTOS Y RESOLUCIONES RADICADOS Y REFERIDOS A 
COMISIÓN 

 
PROYECTOS DE LA CÁMARA 

 
P. de la C. 982.- Por la señora Pérez Ramírez.- “Para adicionar un Artículo 19A 

a la Ley Núm. 81 de 14 de marzo de 1912, según enmendada; 
adicionar un inciso (3) al Artículo 2; enmendar el inciso (i); 
adicionar un nuevo inciso (m), y redesignar los actuales 
incisos (m) a la (q) como incisos (n) a la (r); y adicionar un 
inciso (s) al Artículo 3; adicionar los Artículos 7A y 7B a la 
Ley Núm. 14-2017, según enmendada, conocida como “Ley 
de Incentivos Para La Retención y Retorno de Profesionales 
Médicos”; y adicionar un inciso (d) al Artículo 22 a la Ley 
Núm. 139-2008, según enmendada, conocida como “Ley de la 
Junta de Licenciamiento y Disciplina Médica”, a fin de que el 
Secretario de Salud establezca mediante reglamentación el 
“Programa Regresa Médico”, elabore su definición, disponga, 
en conjunto con el Departamento de Hacienda, un crédito 
contributivo por reubicación profesional y bonificación única 
por establecer su práctica médica en Zona de Escasez Crítica; 
y que la Junta de Licenciamiento y Disciplina Médica, en 
coordinación con el Secretario de Salud, desarrollen un 
proceso de licenciamiento acelerado a los médicos 
puertorriqueños que estén laborando en el exterior; 
dispongan las pautas reglamentarias, remitan un informe 
anual; y se asignen fondos para la institución del Programa.” 
(Salud) 
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P. de la C. 983.- Por el señor Morey Noble.- “Para enmendar el Artículo 3.24 
de la Ley 22-2000, según enmendada, conocida como “Ley de 
Vehículos y Tránsito de Puerto Rico” a los fines de establecer 
que las tarjetas de identificación REAL ID expedidas por el 
Departamento de Transportación y Obras Públicas sean 
expedidas en el idioma inglés; y para otros fines 
relacionados.” (Transportación e Infraestructura)  

  
RESOLUCIONES DE LA CÁMARA 

 
R. de la C. 509.- Por el señor Morey Noble.- “Para ordenar a la Comisión de 

Transportación e Infraestructura a realizar un estudio sobre el 
estado de cumplimiento por parte de la Autoridad de 
Carreteras y Transportación y del Departamento de 
Transportación y Obras Públicas de Puerto Rico con lo 
dispuesto en la Resolución Conjunta de la Cámara 471, 
finalmente aprobada por ambos cuerpos y firmada por el 
Gobernador y asignándosele el número de Resolución 
Conjunta 82-2024, relativa al análisis del tránsito entre la 
Carretera Estatal PR-177 (Avenida Los Filtros) y la Avenida 
Ramírez de Arellano en el Municipio de Guaynabo, así como 
para ordenar a dichas agencias a cumplir cabalmente con lo 
allí dispuesto; y para otros fines relacionados.” (Asuntos 
Internos) 

R. de la C. 510.- Por el señor Morey Noble.- “Para ordenar a la Comisión de 
Transportación e Infraestructura a realizar un estudio sobre el 
estado de cumplimiento por parte de la Autoridad de 
Carreteras y Transportación y del Departamento de 
Transportación y Obras Públicas de Puerto Rico con lo 
dispuesto en la Resolución Conjunta de la Cámara 472, 
finalmente aprobada por ambos cuerpos y firmada por el 
Gobernador y asignándosele el número de Resolución 
Conjunta 84-2024, relacionada al análisis del tránsito en la 
Carretera Estatal PR-2, a la altura del tramo que ubica en el 
Municipio de Guaynabo y el tramo entre Villa Caparra y la 
intersección con la Carretera Estatal PR-5, así como para 
ordenar a dichas entidades gubernamentales a cumplir 
cabalmente con lo allí dispuesto; y para otros fines 
relacionados.” (Asuntos Internos) 
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R. de la C. 511.- Por el señor Morey Noble.- “Para ordenar a la Comisión de 
Transportación e Infraestructura a realizar un estudio sobre el 
estado de cumplimiento por parte de la Autoridad de 
Carreteras y Transportación y del Departamento de 
Transportación y Obras Públicas de Puerto Rico con lo 
dispuesto en la Resolución Conjunta de la Cámara 473, 
finalmente aprobada por ambos cuerpos y firmada por el 
Gobernador y asignándosele el número de Resolución 
Conjunta 29-2024, relativa al análisis del tránsito entre la 
Carretera Estatal PR-19 (Avenida Luis Vigoreaux) y la 
intersección con la Avenida Ramírez de Arellano en el 
Municipio de Guaynabo, así como al análisis sobre los 
posibles beneficios de la adición de una rotonda en dicha 
intersección; para ordenar a dichas agencias a cumplir 
cabalmente con lo allí dispuesto; y para otros fines 
relacionados.” (Asuntos Internos) 

R. de la C. 512.- Por el señor Morey Noble.- “Para ordenar a la Comisión de 
Transportación e Infraestructura a realizar un estudio sobre el 
estado de cumplimiento por parte de la Autoridad de 
Carreteras y Transportación y del Departamento de 
Transportación y Obras Públicas de Puerto Rico con lo 
dispuesto en la Resolución Conjunta de la Cámara 498, 
finalmente aprobada por ambos cuerpos y firmada por el 
Gobernador y asignándosele el número de Resolución 
Conjunta 14-2024, relativa al análisis del tránsito entre la 
Carretera Estatal PR-19 (Avenida Luis Vigoreaux) en el 
Municipio de Guaynabo y la intersección con la Carretera 
Estatal PR-17 (Avenida Jesús T. Piñero) en el Municipio de 
San Juan, incluyendo el análisis sobre los posibles beneficios 
de la adición de una rotonda en dicha intersección; y para 
ordenar a dichas entidades gubernamentales a cumplir 
cabalmente con lo allí dispuesto; y para otros fines 
relacionados.” (Asuntos Internos) 

R. de la C. 513.- Por el señor Morey Noble y la señora Burgos Muñiz.- “Para 
investigar el cumplimiento con la Ley Núm. 266-1998, 
conocida como “Ley de Fluoruración de las Aguas Potables 
en Puerto Rico”, y su efectividad; y para otros fines 
relacionados.” (Asuntos Internos) 

 
 


